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ACTA Nº 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DENOMINADO ”SERVICIO DE  LIMPIEZA DEL CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE SEVILLA
CON PRODUCTOS ECOLÓGICOS”. (EXPTE:100/24 CPRL) (CONTR 2024/1025658)

En la sede del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla, sita en C/ Carabela la Niña, n.º 16 y al
mismo tiempo, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, siendo las 12.30 horas del
día 8 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, integrada por las personas que a continuación
se  relacionan,  para  el  análisis  de  la  justificación  e  informe  del  órgano  de  contratación  para  elevar  la
propuesta de adjudicación y proceder a la clasificación de las ofertas de los licitadores que han concurrido a
la convocatoria a través de la plataforma de contratación SIREC, para licitar en el PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO:

PRESIDENTE: D. Jorge Carbajal Orduña, Director del CPRL.

VOCALES:  D. José Luis Monzu Nieto, Administrativo del CPRL.

D. Alberto García Pérez, Administrativo del CPRL.

       D. José Félix Márquez Velo, Representante de Gabinete Juridico.

       D. Francisca Pérez Torronteras, Representante de Intervención Provincial.

SECRETARIA:   Dª. María José Palomo Vegas,  Jefa de la Unidad de Asuntos Generales del CPRL.

Iniciada la sesión, se hace constar que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 2 de octubre de
2025,  se  solicitó  informe  complementario  al  Departamento  de  Administración  General  del  Centro  de
Prevención de Riesgos Laborales en relacion con la valoración del informe de justificación de la proposición
económica  anormalmente  baja  presentado  en  tiempo  y  forma,  previo  requerimiento,  por  la  empresa
MULTISER  MALAGA  S.L.,  recordándose  además  que  la  otra  empresa  incursa  en  la  misma  situación,
MEPROSA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.L., no presentó en tiempo y forma la documentación solicitada
para justificar su oferta anormalmente baja. 

Tras  analizarse  las  conclusiones  del  informe  complementario  realizado  por  el  Departamento  de
Administración General  del Centro de Prevención de Riesgos Laborales en relación con la valoración del
informe  de  justificación  de  la  proposición  económica  anormalmente  baja  presentado  por  la  empresa
MULTISER MALAGA S.L., los miembros de la Mesa de Contratación consideran que la oferta de la la empresa
MULTISER  MALAGA  S.L.  está  plenamente  justificada,  de  modo  que  su  proposición  económica  es
perfectamente viable. Por este motivo, la Mesa de Contratación, según se indica en el PCAP, acuerda a elevar
al  Órgano  de  Contratación  la  correspondiente  PROPUESTA  DE  EXCLUSIÓN  de  la  empresa  MEPROSA,
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.L.  (por no haber presentado en plazo el informe de justificación de su oferta
anormalmente baja) y la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN de la empresa MULTISER MALAGA S.L. (B92605518),

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Sevilla
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de acuerdo con las puntuaciones obtenidas en la licitación. Asimismo, se acuerda que la empresa MULTISER
MALAGA S.L. (B92605518) debe ser requerida para la aportación de la documentación prevista en el PCAP en
el plazo de  siete días hábiles siguientes al del envío del correspondiente requerimiento,  a través de SiREC-
Portal de Licitación Electrónica.

La calificación definitiva de las ofertas económicas de los licitadores, tras la exclusión de la empresa

 

MEPROSA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS S.L., queda resumida en el cuadro adjunto:
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Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar  se  da  por  finalizada  la  sesión,  siendo  las  12,50  horas  del  día
anteriormente indicado.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA  SECRETARIA DE LA MESA

Fdo.: Jorge Carbajal Orduña Fdo.: María José Palomo Vegas
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